
  

Economista 

JORGE FRANCISCO PÁEZ CORONEL 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cuenca, 23 de julio de 2015 

Me es grato comunicarle que, la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de DUKARE CIA. LTDA., en sesión celebrada el día veinte y dos 

de Julio de dos mil quince, resolvió por unanimidad, reelegirle como 

"GERENTE GENERAL de la compañía, por el período estatutario de dos 

años, a partir de la inscripción del nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

A Usted le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía conjuntamente o por separado con el Presidente Ejecutivo, 

conforme a los estatutos que constan en la Escritura de Constitución 

otorgada ante el Notario Público Primero del Cantón Cuenca, Dra. Ana 

Ruth Andrade Montesinos, el día veinte y ocho de febrero de dos mil 

cinco, instrumento inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, 

bajo el número 95 en fecha nueve de marzo del año dos mil cinco. 

Al felicitarlo por la designación, formulo votos de éxito en las funciones a 

Usted encomendadas. 

Atentamente 

sE 
Dr-TorgeÁx 

o E 
usto Páez Rodríguez 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

Acepto el presente nombramiento, en Cuenca a los veinte y tres días del 
mes de julio del año dos mil quince. 
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TRÁMITE NÚMERO: 10685 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8072 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/07/2015 | 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1728 | 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

      
  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DUKARE CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PAEZ CORONEL JORGE FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN 0102858529 i 
CARGO: _| GERENTE GENERAL Ñ 

| PERIODO(Años): 12 | 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 4 - 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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